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Ratifican Acuerdo de Sede entre el Gobierno del Perú y el Plan
Binacional de Desarrollo de la Región Fronteriza
Mediante el Decreto Supremo Nº 049, publicado el 13 de septiembre en el diario oficial El Peruano, se
ratificó el

”. En virtud a este dispositivo, el Gobierno peruano reconoce la personería jurídica
internacional del Plan Binacional, lo cual permitirá facilitar el cumplimiento de sus actividades orientadas
al desarrollo económico y social de la Región Fronteriza, así como la posibilidad de suscribir acuerdos
con los países y fuentes cooperantes y la ejecución de diversos proyectos en favor de la zona de frontera

“Acuerdo de Sede entre el Gobierno del Perú y el Plan Binacional de Desarrollo de la
Región Fronteriza

.

El Plan Binacional fue establecido en el marco de los Acuerdos de Paz suscritos entre el Perú y Ecuador
y tiene como principal objetivo contribuir con la mejora de la calidad de vida de las poblaciones del norte
del Perú y del sur de Ecuador, a través de la ejecución de importantes proyectos de incidencia social
directa, como los vinculados a la salud y educación e importantes obras de infraestructura física como el
Eje Vial Nº 1 (Piura - Guayaquil), así como aquellos relacionados con el desarrollo humano y la
protección de los recursos naturales y del medio ambiente.

Cabe señalar que recientemente, a raíz del Encuentro Presidencial realizado en Tumbes, los Jefes de
Estado del Perú y del Ecuador decidieron extender el mandato otorgado al Plan Binacional por espacio
de cinco años (hasta el 2014) debido a la necesidad de intensificar las acciones de carácter económico y
social en beneficio de las poblaciones asentadas en las fronteras de ambos países.
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Mejoran las condiciones de Servicios de Salud en
la frontera
Como parte de las actividades del Programa de Cooperación Socio
Sanitaria en Apoyo al Plan Binacional de Desarrollo de la Región
Fronteriza Perú - Ecuador, se hizo entrega de un primer lote de 52
unidades de equipos médicos para el Puesto de Salud Cucuyas en la
localidad de Jililí, ubicada a una hora y media de la capital del
departamento de Piura.

La entrega de los equipos se efectuó en la plaza principal de Jililí por
el Presidente Regional, Dr. César Trelles, quién destacó el importante
aporte de la gestión del Plan Binacional de Desarrollo de la Región
Fronteriza Perú - Ecuador, y de la República de Italia, en el
mejoramiento de la infraestructura y equipamiento de la red
hospitalaria en la zona de frontera.

........................................................................

Esta contribución permitirá que los pobladores de la zona accedan a mejoras en lo que respecta a los
servicios de salud al contar con modernos equipos que facilitarán la atención en el mencionado puesto.
Entre los equipos entregados se encuentran camas clínicas, instrumental completo de parto, instrumental
para curaciones dentales, nebulizadores, entre otros implementos.

Cabe resaltar que este Programa de Cooperación Socio Sanitaria se ejecuta en el marco del Plan
Binacional, con el aporte no reembolsable de la Cooperación Italiana y tiene como principal objetivo de
contribuir con la mejora de las condiciones de los servicios de salud en la zona de la frontera.
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Equipos médicos donados


